
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril treinta de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADA POR 

JOSÉ MARÍA BORJA VARÓN Y OTROS CONTRA MARÍA JOSÉ 

BORJA CABRERA RADICACIÓN No.2020-00161-00.- 

 

Téngase como apoderado sustituto de la parte demandante, al 

abogado CAMILO ENRIQUE FLOREZ CUBILLOS identificado con 

la cédula de ciudadanía No.11.224.793 y T.P.No.139.887 del C.S.J., 

en la forma y términos concedidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


